
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ ESTRELLA RENGIFO ARBELAZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2017 00342 02 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 262 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRES (3) DE MAYO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ANA CECILIA CARABALÍ FIGUEROA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2019 00240 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 263 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRES (3) DE MAYO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f53202895d940e47d1d325526901344bc716e530270901c3e18ad3431290386c
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ STELLA HERRAN ROBLES 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2022 00008 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 280 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRES (3) DE MAYO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30


Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA ELENA URBANO ARCINIEGAS 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2022 00068 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 281 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRES (3) DE MAYO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1407fb6338d615b4d43129c0c6841d135a1e26f5b521d35d3bc10c8da0a7e400

Documento generado en 24/04/2023 03:10:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: HENRY ROJAS AHUMADA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2022 00237 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 285 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRES (3) DE MAYO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JAIME ENRIQUE GARCIA PEREZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2022 00434 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 286 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRES (3) DE MAYO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: VIANNEY AHUMADA SANCHEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2022 00214 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 288 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRES (3) DE MAYO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOSE GUILLERMO ALVAREZ GARCES 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2022 00072 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 278 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRES (3) DE MAYO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA CAROLINA BECERRA RIVEROS 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2022 00526 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 274 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRES (3) DE MAYO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARITZA PATIÑO ESTRADA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 002 2022 00117 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 282 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de Porvenir 

S.A. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRES (3) DE MAYO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- RECONOCER personería a la abogada PAOLA ANDREA APONTE LOPEZ 

identificada con T.P. 387.090 del C.S. de la J., como apoderada de Porvenir S.A., 

en los términos del poder otorgado. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MIRYAN LUCIA PEREA RAMOS 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2020 00094 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 284 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de Porvenir 

S.A. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRES (3) DE MAYO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 
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Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- RECONOCER personería a la abogada DIANA MARCELA BEJARANO 

RENGIFO identificada con T.P. 315.617 del C.S. de la J., como apoderada de 

Porvenir S.A., en los términos del poder otorgado. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARLENE MESA SEPULVEDA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2020 00247 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 276 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones, Skandia S.A. y Porvenir S.A. De la revisión de los documentos se 

establece que cumplen con los requisitos legales por lo que se procederá a 

reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRES (3) DE MAYO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
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superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- RECONOCER personería a la abogada LEIDY YOHANA PUENTES TIGREROS 

identificada con T.P. 152.354 del C.S. de la J., como apoderada de Skandia S.A., 

en los términos del poder otorgado. 

 

4.- RECONOCER personería al abogado LEONARDO DELGADO VALENCIA 

identificada con T.P. 233.481 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- RECONOCER personería a la abogada STHEPHANY OBANDO PEREA 

identificada con T.P. 361.681 del C.S. de la J., como apoderada de Porvenir S.A., 

en los términos del poder otorgado. 

 

6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA DEL PILAR RIASCOS 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 007 2017 00547 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 260 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRES (3) DE MAYO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 
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Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- RECONOCER personería al abogado MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN 

identificado con T.P. 86.117 del C.S. de la J., como apoderada de Colpensiones, en 

los términos del poder otorgado. 

 

4.- RECONOCER personería a la abogada DIANA ARBOLEDA AGUIRRE 

identificada con T.P. 347.700 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MABEL GARCIA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 010 2014 00787 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 264 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRES (3) DE MAYO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 
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Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada YENNCY PAOLA BETANCOURT 

GARRIDO identificada con T.P. 299.229 del C.S. de la J., como apoderada sustituta 

de Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: DORIS ADRIANA PLATA BELTRAN 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 010 2021 00123 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 275 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones y Skandia S.A. De la revisión de los documentos se establece que 

cumplen con los requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRES (3) DE MAYO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- RECONOCER personería a la abogada LEIDY YOHANA PUENTES TIGREROS 

identificada con T.P. 152.354 del C.S. de la J., como apoderada de Skandia S.A., 

en los términos del poder otorgado. 

 

4.- RECONOCER personería a la abogada TANYA PACHON MARIN identificada 

con T.P. 299.230 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de Colpensiones, en 

los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

                                                           
1 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/146
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30


Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 452cbd1469ae9a589151a2100c78defa62970ac929b039f3f4829c8788a0d1b9

Documento generado en 24/04/2023 03:10:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: SILVIA LOZADA DE SERRANO 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2021 00173 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 267 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRES (3) DE MAYO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

3.- RECONOCER personería a la abogada YOLANDA HERRERA MURGUEITIO 

identificada con T.P. 180.706 del C.S. de la J., como apoderada de Colpensiones, 

en los términos del poder otorgado. 

 

4.- RECONOCER personería a la abogada PAULA ANDRES GONZALEZ 

GUTIERREZ identificada con T.P. 284.319 del C.S. de la J., como apoderada 

sustituta de Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ DAICY GUERRERO VALENCIA  

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2019 00022 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 265 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRES (3) DE MAYO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada LINA MARCELA ESCOBAR FRANCO 

identificada con T.P. 289.652 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: AULIO ORLANDO GONZALEZ OSORIO 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2019 00666 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 287 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRES (3) DE MAYO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- RECONOCER personería al abogado JUAN FELIPE MESIAS CASTILLO 

identificado con T.P. 318.757 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LEONILDE PEREZ DUQUE 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2019 00216 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 269 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRES (3) DE MAYO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada SANDRA MILENA PARRA BERNAL 

identificada con T.P. 200.423 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: OLGA BERENICE MONTAÑO TORRES 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2021 00100 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 266 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRES (3) DE MAYO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- RECONOCER personería a la abogada SANDRA MILENA PARRA BERNAL 

identificada con T.P. 200.423 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ NERY SANTIBAÑEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2021 00441 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 289 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega nuevo poder por parte de 

Colpensiones. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los 

requisitos legales por lo que se procederá a reconocer personería.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRES (3) DE MAYO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 

 

2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- RECONOCER personería al abogado DIMER ALEXIS SALAZAR JARAMILLO 

identificada con T.P. 252.522 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de 

Colpensiones, en los términos del poder otorgado. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: JULIO SOTO 

DEMANDADOS: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2016 00547 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 290 

 

En Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Antes de proceder a resolver sobre el recurso de apelación interpuesto en el presente 

proceso, se estima necesario requerir a COLPENSIONES, para que en un plazo de 

10 días, proceda aclarar a este Despacho la Resolución GNR 1972201 emitida el 05 

de julio de 2016 mediante la cual reconoce retroactivo pensional de una pensión de 

vejez en cumplimiento de fallo judicial objeto de ejecución en este proceso (Fl. 17 a 

23); toda vez que en el artículo primero se reconoce “a favor del (a) señor (a) 

SALAZAR HIGINIO, identificado (a) con C.C. No. 12,855,093, nacido el 20 de junio 

de 1951”, sin embargo, fundamenta su parte considerativa en los antecedentes del 

proceso ordinario donde el demandante es el señor JULIO SOTO.   

 

Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 

correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


1.- REQUERIR a COLPENSIONES, para que en un plazo de 10 días, proceda aclarar 

a este Despacho la Resolución GNR 1972201 emitida el 05 de julio de 2016 mediante 

la cual reconoce retroactivo pensional de una pensión de vejez en cumplimiento de 

fallo judicial objeto de ejecución en este proceso. 

 

2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA 

DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De presentarse a 

través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración 

de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 

3.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MANUEL SALVADOR PORTILLA RODRIGUEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2018 00562 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 268 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRES (3) DE MAYO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: SANDRA PEREIRA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2019 00200 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 279 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRES (3) DE MAYO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: PATRICIA GOMEZ LOPEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2021 00244 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 283 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRES (3) DE MAYO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA FRANCIA AMAYA OSPINA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 008 2016 00286 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 261 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRES (3) DE MAYO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30


Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ELVA LUCIA ESTEVEZ CONTRERAS 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 009 2022 00503 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 273 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRES (3) DE MAYO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JAIME PATIÑO SALINAS 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 76001 31 05 010 2014 00213 02 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 270 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRES (3) DE MAYO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 272 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRES (3) DE MAYO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 271 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRES (3) DE MAYO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2022 00700 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 277 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRES (3) DE MAYO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 262 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, encontrándose 

vencido el término de traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera 

escrita la sentencia. 

 

La publicación de la sentencia a través de la página web de la Rama Judicial en el 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/sentencias. La notificación se surtirá por edicto que será 

publicado por secretaría (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/146). 

 

Los términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación por EDICTO. 

 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TRES (3) DE MAYO DE 

2023, la cual será publicada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias, y notificada por edicto que fijará la Secretaría de la Sala 

Laboral en enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/146 
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2.- Los términos de ejecutoria de la sentencia empezarán a correr a partir del día 

siguiente de su notificación por EDICTO en la página web referida en el numeral 

anterior. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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